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Suspensión del cómputo de los plazos regulados en el 
Código Aduanero Uniforme Centroamericano –CAUCA- 
y su Reglamento –RECAUCA-, para las operaciones que 
se originen o sean destinadas a las Aduanas bajo la 
jurisdicción de la Gerencia Regional Nororiente que 
utilicen la RUTA CA-9 NORTE

El lunes 09 de noviembre de 2020, fue publicado en el Diario de Centro América, la 
Resolución de Superintendencia Número SAT-DSI-988-2020, la cual contiene la Disposición 
Administrativa que declara la suspensión del cómputo de los plazos regulados en el Código 
Aduanero Uniforme Centroamericano y su Reglamento.

Esta Resolución, se emite debido a los daños provocados por la Depresión Tropical ETA a la red 
vial de la Región Nororiente y tiene como fundamento la declaración del Estado de Calamidad 
Pública, por parte del Presidente de la República, por medio del Decreto Gubernativo número 
20-2020 de fecha 05 de noviembre de 2020, en los departamentos de Petén, Quiché, Alta 
Verapaz, Izabal, Chiquimula, Zacapa, Jutiapa, El Progreso y Santa Rosa y lo establecido en el 
Artículo 642 del Reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano –RECAUCA-

La Resolución de Superintendencia Número SAT-DSI-988-2020, tiene como efecto, diferir los 
plazos regulados en el Código Aduanero Uniforme Centroamericano y su Reglamento, a partir del 
05 de noviembre de 2020 y concluirá cuando la Intendencia de Aduanas emita la Resolución que 
declara el fin de la suspensión, una vez haya cesado la causa que la ha originado.

Esta Resolución, aplica para las operaciones que se originen o sean destinadas, utilizando la 
RUTA CA-9 NORTE, a las aduanas Puerto Barrios, Santo Tomás de Castilla, Melchor de Mencos, 
El Ceibo, La Ermita, Integrada Agua Caliente, Integrada El Florido e Integrada Corinto, bajo 
la jurisdicción de la Gerencia Regional Nororiente. Las directrices para la aplicación serán 
comunicadas por la Intendencia de Aduanas por los medios de comunicación oficiales.

La Resolución de Superintendencia Número SAT-DSI-988-2020 cobra vigencia inmediatamente.
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